
Rama Judicial
ConsejoSuperiordelaJudiOltura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
RepUblicadeColombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: DISMINUCiÓN DE CUOTA ALIMENTARIA
DEMANDANTE: HUGO ALEJANDRO ACEVEDO RIVERA
DEMANDADO: LEIDY JOHANNA DíAZ OVIEDO
RADICACION: 2018-00350

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de marzo de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETH M /NO ÁLVAREZ
secre~~

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (03) de abril de dos mil diecinueve (2.019)

El Despacho se abstiene de darle trámite al escrito presentado por la
apoderada de la parte demandada, obrante a folios 36 al 37, por cuanto el mismo
es extemporáneo, teniendo en cuenta que no se presentó dentro del término del
traslado de la demanda, en consecuencia, estese a lo resuelto en el primer párrafo
del auto del 11 de marzo de 2019.

NOTIFíQUESE

lw~ uLLL
íA AGUDELO ~s' 'NOVA

Jueza CAS~
NB

..IUZ8ADO CUAlll'O _ PAIIILIA
•••• CIRCUITO _ Vlu.AVla.IICIO

NOTIPICACIONPOR ..-rADO

La presente providencia s~ notificó por

ESTADO No. 1.,G del

. JJ-~_i{0!\ ~~WiJ , 0-( BR 2019
LEIDY YULIETH ENO ALVAREZ

S cretaria


